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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'370-2025-GfuI.fuIDCC

VISTOS: 
Ceno Colorado, 1 3 de agosto de 2025

El Informe N'322-2025-GSC]VDCC suscrjto por el Gerenle de Seguridad Ciudadana solicita la aprobación del Plan de Trabajo N'7
"Pausas Activas Grupa¡es para elPersonalde Segu dad Ciudadana', y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de Ia Constilución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municjpalidades provinciales y dislr¡lales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia polit¡ca, económica y adminislrativa en los asuntos de su mmpetencia;

Que, el articulo ll delTílulo Preliminar de la Ley 0rgánica de l\.,lunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Po¡il¡ca del
Peru establece pala las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminlstración, con sujeción al
ordenamiento jurid¡coj

Que, elartículo 26 de la Ley N" 29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo, astablece que los empleadores deben implementar
medidas que promuevan el bienestar fsico y mental de los trabajadores, incluyendo actividades de relajación y pausas activas; asi tamb¡én, el
Decreto Supremo N" 005-2012-TR, que reglamenta dicha ley, prescribe €n su articulo 56 la obligación de prevenir los ñesgos psicosociales en
el entorno labolalj ello también en concordancia con lo señalado por la Ley N' 30057, L€y del seNicio civil, la misma que aromueve amb¡entes
saludables para garant¡zar el rendimiento efciente del personal del seruicio c¡vil:

Que, con Informe N'322-2025-GSC-ltiDCC de fecha 12 de agosto de 2025 suscrito por elGerente de Seguridad Ciudadana, Lic, Sandro
Ramiro Ballón Zevallos, se dirige a la Gerencia Municipal, remitiendo el plan de Trabajo N.7'pausas AclivajGruoales oara el personar oe
Segur¡dad Ciudadana', con el objeto que se expida la resoluc¡ón correspondiente que lo apruebei

Que, estando al refeido plan de lrabaio, el m¡smo t¡ene como objelivo General: Fortalecer el bieneslar emocional y el clima laboral dol
personal de la Gerencia de Sogulidad Ciudadana del distrito d6 Cerro Colorado 2025; asimismo, tiene como Objetivos Espécificos: a) Diseñar €
implementarsesiones de pausas actjvas br€ves, adaptadas a la rutina del personalde Seguridad Ciudadana, b)Fomentaria prácfca áe lécnicas
de respiración, estiramiento y relajación para reducir tensiones fisicas y emocionales, c) Se0sibilizar al Dersonal sob.e la imDortancia oel
aulocuidado fisico y menlal como parte del cumplimiento efectivo de su funciones, d) Fomeotar el compañerismo y la comunicación grupal
mdiante dinámicas activas orientadas a mejorar la convivencia laboral:

Que, en ese ordsn de ideas, s¡endo que el plan de trabajo sub examine, conli€ne la informac¡ón-justjfcación, marco legal, objetivos,
metas, cronograma, entre otros-y elsustento lécnico practicado por elfuncionario públ¡co encargado de su elabomc¡ón, por lo que resulla iaclible
su aprobación, máxime si con éste se fortalecerá las capac¡dades humanas, mejorará la óalidad del ambiente de trabajo y conlribuirá al
cumplimiento eficiente de sus func¡ones del personalde Seguridad Ciudadana;

Que, en merito al numeral 41 del artlculo pímero del Oecreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC, que desconcentra y delega atribucones
al Gerente lvunicipal para la aprobación de planes de trabajo conlorme a la normatividad de la materia, coresDonde derivar loi actuados a la
autoridad mun¡cipal precitada, a electo que expida el aclo resolut¡vo respectiva;

_ Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en coNecuencia y basado en forma exclusiva en los
infonnes técn¡cos y legalss existentes en el presente casoj

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de frabajo N' 7 "Pausas Act¡vas Grupates para et Personat de Seguídad Ciudadana',
debiendo ejecutarse cumpliendo los parámeiros y procedimientos legales respectivos.

, ., I|ILIILO"SEIUNDO ENCARGAR a la Ger€ncia de Seguridad C¡udadana la sup€rv¡s¡ón y conlrol de la ejecución det Ptan de Tra¡ato,
0e0€n00 vtgttar y ltscahzaf tas acc¡ones del responsable del proyeclo.

ARTfcUL0 TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Seguídad Ciudadana la r€sponsabilidad de ta eiecución, debiendo presentar tos
informes necesarios, sobre los avances y ejecución dei plan, asicómo un informefnalcon ios resultados obrenidos.

aRTICUIO iuARfO. ' NOTIFICAR la presenle resolución a la cerencia de Seguridad Ciudadana, y demás interesados para sus
conocimiento y fnes perl¡nentes.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la pubticación de la presente Resolución en €l poÍal
Institucionalde la Página Webde la Municipalidad Distrilalde Cero Colorado.

REGISIRESE, COMUNIQ UESE Y CIJMPUSE.
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